
 

 

 

 
 

INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL SALÓN DE OCIO 

EL SALÓN DE OCIO, ES UNA DEPENDENCIA HABILITADA 
PARA USO EXCLUSIVO DE ALUMNADO, PROFESORADO Y 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA UNIA.  

HORARIOS: 

APERTURA DIARIA: A LAS 9,00 HORAS. 

CIERRE: 

• DE LUNES A JUEVES: 23,00 HORAS. 
• VIERNES Y SÁBADO: 24,00 HORAS. 
• DOMINGO: 23,00 HORAS. 

En el caso de haber actividad docente los fines de semana, el 
horario puede variar, para garantizar el descanso de profesores 
y alumnos. 

USO DEL SALÓN: 

LAS PERSONAS QUE HAGAN USO DEL SALON DE OCIO 
DEBEN VIGILAR EN TODO MOMENTO SU CORRECTO 
MANTENIMIENTO, NO ESTÁ PERMITIDO MOVER MUEBLES, 
PEGAR CARTELES EN PAREDES O TECHOS, GLOBOS, ETC. 

UNA VEZ TERMINADA LA REUNIÓN, DEBERÁN RECOGER 
BASURA Y DEJAR LA DEPENDENCIA EN EL MEJOR ESTADO 
POSIBLE. 

EL PERSONAL DE VIGILANCIA ESTÁ AUTORIZADO PARA INTERRUMPIR LA REUNIÓN 
EN EL CASO DE NO ESTAR UTILIZÁNDOSE RESPETANDO LAS NORMAS DE CONDUCTA.  

  Reglamento residencia:                 


